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EL P R O C U R A D O R  GENERAL 
DE L A  NACION T  DEL RET.

LUNES 1 1 DE ABRIL DE i B14.

S. León Fap. y D r .=  Cuarenta Horas tn la ighsia dtl Convttu» 
de San Francisco il Grande.

V I V A  F E R N A N D O .

AVISO A L  R L Y  , SEGUN APARECE.
Señor Procurador : ¿por qué no dirige V. su 

al R e y ,  siquiera por no ser ménos que otro* 
periodistas? Avisos al público, hartos ha dado V .,  
y  no sin fruto: avisos á la Regencia , no pocos; 
si con fruto ó sin él.......vam os, que no se ha per­
dido el tiem po: avisos á los Ministros, muchísi­
m os, y  tan contundentes como golpes de Herreros;
pero...... La verdad: wcckacar en hierro frió. Pues
ahora ¿por qué no aventura V . su A V IS O  A L  RET^ 
como el Redactor? ¿ En qué se para ? ¿Piensa V. que 
hay riesgo en dar avisos al Rey, mientras que se le 
declara y  considera baxo la Opresión del tirano ? No 
tenga V. miedo , hombre de Dios. ¿Hay masque 
hacer un esfuerzo de imaginación, y  conciliar ideas 
que parezcan contradictorias ? Prisionero y  cautivo 
estaba en poder de Alexandro el Rey Poro, y  pre­
guntado por aquel : ¿ cómo quieres ser tratado .̂ Cómo 
Rey  ̂ contestó este Principe. Pues estamos en el caso. 
Prisionero ó no libre del yugo de otro Alexandro 
estará Fernando , mientras se ande por Gerona, Za­
ragoza y  Valencia; peco quiere ser tratado como Rey: 
Y o  E L  R E Y; y  como á Rey le saludan y  honran las 
armas españolas; como á Rey le trató el general Co- 
pons, entregándole su bastón de general; como á
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nn̂ U] w y  bendicen las autoridades, los
p tu b ljs ,y  a miüares corren á rendirle parias yvasa-
m  ̂ y  sb ven las Da-
iritíi Zaiagoaaiids, que en iodo extremadas y  sinru*

carro m untal en
T .n f:  aquella ciudad de héroes j y e n
fin como a Rey le tratan los Embaxadores y Enviados 
d . Us Potencias cxtrangeras. N o h a y ,  pues , que

Rev su aviso^al
Key , I pero cuidado! que si lo dirige á Zaragoza ó
á \ a l e n a a ,  no le tiente el diablo por d ecif; ai-/- 
I f t  ^>^f‘>ragoza ( 6 Valencia ) está haxo el
í í í r ,  armarian mala
gresca contra V. los Aragoneses y  Valencianos! Ni 
ponga tampoco ; atiijo d/ Rey m Ubre en Zaragoza ó 

Valencia i no por Dios. V. píenselo así ; pero ¡de- 
V,; ....... guárdese muy bien de ello, porque le sal­
dría cara ia chanza. Con qué vam os: aviso al Rey 
a>i muy á secas. Ahora la dificultad está en el co­
mienzo. =  .Señor: dice el Redactor en su famoso avi- 
w  del 4 , ^ ro...... quaudoque bonus dormífae Hom.rus.
u  estaba dormido al comenzar su aviso , ó se olvidó 
del nuevo pacto de ¡a social alianza ,  de la nueva fa> 
mihay y del nuevo contrato que estableció en el ci^er- 
po Je su arenga i ó lo que es mas cieno , aunque 
se anuncia como un Ciudadano español. que en este 
solo titulo cree poseer la mas Jtadign iaad  que bal 
sabl e la tierra , quiso acercarse respetuoso á S. M . y 
^^cirle salutatonas expresiones que nada significan.
, Que fuerza no tiene Ja cosiumbre hasta en U len- 
gua de los ciudadanos de un estado Ubre ! V. siguien-

be
7 .  ■ u, P"™®™ '" 'r e  '" ''o s  lus Hló,ofos

Í r , d o t & r  “  ■ " Pro-curador etc.....  ,E su  si que es erptesiuü siguificautal
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Quiere decir, según que en otros números lo expli­
ca el Redactor, que el R e y , como que ha estada 
en Francia, habrá leido y  sabrá de memoria á Mon- 
tesquieu , Rousseau y  V olrayre: es gran filúsofb, 
giaii liberal , protector decidido de todos los filó­
sofos y  liberales, y  aún de todos los niinistrosj y  que 
así se le puede hablar francamente de nuevos pac­
ías sociales', aunque por si acaso, siempre con la re­
serva óprotexta del Redactor por si pega: "N a ­
da se ha alterado , Señor , de lo que eran las anti­
guas leyes y  costumbres de E s p a ñ a y  aunque 
esto parezca contradecir nuevo contrato , no im­
porta ; porque está bien que S. M. sea el primero en­
tre todos los filósofos de sus pueblos , no se sigue 
de esto que sea el primero de los lógicos : jiíltin ta - 
nientc; si S. M. estando en Zaragoza ó Valencia, se 
cree no libre ó baxo la opresión del tirano , creerá 
qiianto se le diga, ó le avisen, el Redactor y  el Procu­
rador.

Mas por si acaso , señor Procurador, esto de 
filósofo no le encaja á V. bien, podía encabezar su 
aviso en esta forma : Gefe supremo de la Nación: tu 
Procurador S e .  Bien veo también que este es len- 
gu.ige de Gefes Políticos, á quienes V. no parece
tiene mucha pia.........pues no sea así. Mas propio
y  constitucional será decir : Primer ciudadano de la
nación española : tu Procurador...... . segura tiene V.
la aprobación del señor Canga Arguelles, que no 
podrá menos de chillar al leerlo; “ e t̂e maldito 
aprendió de mí.”  Algo puede ser que se amohíne 
el señor Cepero,  quien habiendo dicho en su fa­
moso discurso , ó  lo que fuese , del dia 12 de Mar­
zo ,  que su amigo el señor Arguelles era el primer 
ciudadano de la Nación, quizás no le sentará bien 
que le robe V. este título para dárselo á Fernando. 
Pero sea lo que quiera : así debe V . comenzar sa
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avuo. La dificultad está en saber lo que le ha de 
avisar. Aquí te quisro Procurador.... son tantas y  
tales las cosas avisabL-s, que me temo se lia de 
volver V. loco para elegir las mas interesantes, ó 

que le ha de embocar mas avisos que los que ha 
puesto cu lo  años el diario de Madrid. Si quiere 
V. acerrar, y  no matarse m ucho, ni fatigar áS  M 
diga e poco y  bueno. Por si acaso S, M. nu ha ler­
do el Redactor general de España, conr t̂Hidrá le di­
ga antes de todo , que si S. M. es Rey , lo es por 
mera gracia y  merced nuestra j porque en i8o9 
roto el pacto social con la disolución entera delGo-  ̂
burm  Supremo, pudimos y  no quisimos destronar­
le. Mo hay que torcer el hocico: oiga V. al gran Re­
dactor: Este era el caso ,  señor, en que los espa- 
noles pudieron formarse de nuevo en suciedad ba- 
20 Las reglas que mejor Jes pluguiese, sin contar 
-paî a nada con vos.”  Para que S. M. lo crea así, bas­
tara plantarle una nota en el aviso que d¡ga:''a)¿^edje 

,  gobierno civil. Convendrá amadirle; que si bien 
Jos españoles ratificaron mil y  milvccessusjuramen. 
tos de fidelidad desde el año de 8 hasta el de lo  no 
lue porque reconocieran sus derechos, si no pornue 
como sabiamente dice el Redactor , han tenido en 
mucho la desgraciada real persona de S. M . Que es­
ta compasión sin duda, y  no otra cosa , fue la oue 
movio a las Cortes generales y  extraordinarias á 
que en la manana del 34 de Setiembre de 1810 
{en la manana digo, y  no por la noche), juraron en

Z T A "  d \uestro ^aniado Soberano el señor don Fernando V i l .  todos sus 
■ domimos y y  en su defecto á sus legítimos sucesores, 
y  hacer quantos esfuerzos sean posibles para sacar- 
lo del cautiverio , y  colocarlo en el trono Que des­
pués ya los españoles , je constituyeron en nueva fa-

d . ccasiguiente
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iro sea de escala sera pnVado de la representación, y  per­
derá el einpleo ó pensión. El señor W endiola, híao la adición 
de que no fuese este destino dê  escala , ó le correspondiese 
por turno. = :  El señor M artinu  la Rosa, que se debía 
estar á la letra de la Constitución: que bastante honor re­
cibía un Representante por lau relevado destino, para que 
sacrificase con gusto qualquiera interés que pudiese corres­
ponder en su carrera ¡ qae era necesario cerrar toda brecha, 
y  puerta , por pequeña que fuese , para que por ella no se es­
calase el baluarte de la Monarquía; y por úliiixio, que coa 
estas pequeñas excejKioncs suceda lo que con la yedra que 
adorna á la.s paredes , que creciendo insensiblctiicntc las so- 
cala, y  viene á dar con el muro en tierra. —  El señor 
MenUiola contestó con un discurso enérgico y lleno de fue­
go : hizo ver el poco interés personal, ni provincial que le 
asist'.a en hacer esta adicción, no habiendo de la provin­
cia que representaba un solo pretendiente ; pero quería que 
se guardase igualdad, y no se alegase, para impedir á los unos, 
la Constitución, y  valiese, para muchos otros, la permisión de la 
ordenanza; por último se divisó en aquel cono discurso tal 
fuerza , y tantas verdades indicadas, que no salió su contra­
rio de este combate coronado de vedra, según pensaba. A rtí­
culo 17 : si alguno se abrogase algunas de las facultades que 
la Constitución concede exclusivameme á las Cortes, será 
desterrado para siempre. 18 : queda sujeto á la misma pena, 
qualquiera , sea 6 no Mioi.Mro , que aconseje al Rey, atente 
contra las Cortes , privándolas de los derechos que la Consti­
tución las concede. 191 lo mismo se acuerda en favor de I« 
Uíputacion permanente de Cortes. 20: El que aconsejare al Rey 
que se valga de las Milicias Urbanas, y  emplee su fuerza fue­
ra de sus respectivas provincias, sin consentimiento de la$ 
Córtes , será castigado con la pena expresada. 21-. E i q a c  
atentase contra la libertad individual de qualquiera ciada- 
daño. fuera de aquellos casos que previene el articulo 17a 
de la Constitución , quedará sujeto á la misma pena. Artícu­
lo 22 : Comete atentado contra esta misma libertad indivi­
dual , el ministro que autoriza la órdea delRey, y el Juez que 
la exccuta , como asimismo el que aprisionase algún español, 
á no ser que sea aprehendido m fraganii, ó en alguno de 
aquellos casos que permite la Constitución. =: Se leyeron al­
gunas adicciones hechas á varios aniculos, y pasaron á la Co- 
ittiJíOíi. =  El scúor Canga ocupé la tribuna, y leyó el regla-
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Meato de dotación de k  c»»a R e a l , con el informe de la Co- 
rasión, la cjual , visto el dictámende la Regencia, sóbrela 
düiacioíi anual que debe hacerse á k c a s a d e l Rey j retiró su 
primer informe de millones por año , y se conformo con el' 
de la Regencia , que le asigna 40 millones j y  se levantó la 
sesión.

Sfiion dd día 10. =  Leída el acta , el señor Agulló re­
cordó a Ja secretaría de Cortes, sobre la omisión Je d o  ha- 
brr dado pane de la resolución de las Cortes al Gobierno, 
Sobre las plañías de las diversas secretarías. =  Los señores 
xoretanos , hicieron leer una nota que contenía las caucas 
c mconveniemes que habían motivado esta tardanza. =  U  
señor Presidente mandó que se dé este parte á la Regen- 
c i a , y q u e s e  comunique en el dia coa separación. =  Se le­
yó un parte comunicado á Jas Cortes oor el Ministro de la 
Ouoeruacion de la península, en que participaba hab.-r lle­
gado el 7 de « te  mesa Valencia el Serenisimo Señor Infan- 
le don Antonio. =  E l señor Presídeme contestó en nombre 
del Congreso, que era de mucha satisfacción áéste que S. A. 
disfrmase de buena salud,  y de que se fuese aproximando 
á esta capual. _  E l señor OsioJaza leyó un pane del 
Ministro de Ultramar, en que daba cuenta de varios pue­
blos del rey no del Perú que habían jurado k  Constitución. 
—  Ueyo también una representación de un señor Diputado 
que se excusaba de asistir á las sesiones de Cortes por en­
fermo. =  fc.1 señor Díaz del Moral hizo presente que debíala 
secretaria de Cortes recoger una nota de la habitación de- 
los señores Diputados de Córtes; se aprobó por el Congre­
so. _  E l señor üstolaza hizo la lectura de una solieiiud de 
don Nicanor Labandero , en la qual pedia , que se le iucor- 
porasc en la universidad de Valladolid , y accedió el Con­
greso a esta petición ,  previos los exdinenes. =  Don Eran- 
CISCO de la Roca , natural de Valencia , pedia ai Congreso 
licencia para administrar por si sus bienes  ̂ no teniendo la 
«dad que previene la ley. =  L a Comisión informó que no 
había inconveniente en concederle este permiso 5 elim ina­
dos los documentos que justificaban la pretensión: pero que 
esta concesión se hiciese sin perjuicio del servicio militars 
quedo aprobado el dictáraea de laConision por 84 votoa 
contra s8. =  Leyó el señar secretario el dictámen de la 
Coiinsion sobre las actas de elección de Betanzos, contra 
ias quáks reclamaban algunos sugeios , acusánduiasde n u .

Ayuntamiento de Madrid



820
iidad ; la ComisíoB juzgaba que estas redamaciones no ve­
nían fundadas ni apoyadas con dacmnentos.= E l sañor Sil­
va  , que se remitan al juez que le corresponda : algunos 
otros señores Diputados convinieron en lo mismo , j  que­
dó aprobado. =  Se leyó una representación de los señores 
Directores del Crédito Público, en la quai pedían que pa­
ra la  expedieiou y pronto despacito de los urgentes nego­
cios que alli ocurren, se habiliten algunos oficiales de co­
nocida instrucción , y de aquellos que se llamaban antes de 
ahora de la consolidación i pues sin esta resolucicn era im­
posible evaquar los urgentes negocies de la renovación en 
el presente mes. Diversos sefioresDipuiados hicieron presen­
te que esta petición de habilitación de empleados era va- 
ga  e ¡ndeiermiiiada, =r El señor Plandolit: que accedía á que 
se habilitasen, con tal que no fuesen aftancesados, y hu­
biesen mostrado su patriotismo. r= El señor García Zamora: 
que no pidiéndose mas que una rehabihiacion provisional, 
no había necesidad que el Congreso se ocupase en estos re­
paros : al ñn convinieron las Cortes , que se preguntase i  
los Directores sobre el número deicnninailo que necesitaban 
para salir de las presentes urgencias , á fin de que en su 
vista proveyesen las Cortes. 7= E l señor Vargas presentó una 
memoria en que se trata de la lana merina : las Cortes 
recibieron con agrado una obra de tanto interés para la 
nación. =  El señor García Page presento una proposicicn que 
leída por el señor secretario decía asi i que en la moneda, 
en la inscripción que dice por la gracia de Dios , se aña­
da y por la Constitución. = .  Ei señor Oiler, que se haga es­
ta adicción en todos los sellos 4 y quedando así acordado, 
se pasó á la lectura de los articulas que restaba de leer y 
aprobar sobre infracciones de Constitución. =  Artículo 23: Se 
asigna la pena de dias de prisión, y abono de perjui­
cios , contra todo español que atentase contra la seguridad 
personal á no ser que sea cogido in frjg.mti. =  Artículo 34: 
Se fultnina la misma pena contra el Juez y Alcaydes de las 
cárceles que no cumpliesen con las disposiciones que previene la 
Constitución, por respecto á tomar las declaraciones dentro del 
término presetipto, y  las formalidades que se exigen de los A l­
caydes : este aníciiío se dividió cu quatro parces, que se vo­
taron y aprobaron con separación, y adviniendo el señor 
Presidente que en ¡a sesión de mañana se proseguiría en la 
discusión de las penas de infracciones de Constitución se levan­
tó la sesión.

iM P&fN TA DE D Á viL A , caüe de Barrionuevo.
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